
Gaceta
Parlamentaria

Año XIX Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 14 de junio de 2016 Número 4552-RD9

Martes 14 de junio

CONTENIDO

Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, presentadas por el diputado Manuel Jesús Clouthier
Carrillo

Anexo RD9



SECRETARUTÍÍNICa
pR£siDENCiAD£LAM£SADiili/l%iuel Jesús Clouthíer Carrillo

H.CÁHASÁDEDIPITADOS DIPUTADO FEDERAL

1 t JUN 2016

ecibid'

b-i
Palacio Legislativo de San Lázaro.

13 de junio de 2016.

CAMARA DE DIPUTADOifee..

LXUI LEGISLATUÍtA

SALÓN DEjJg^fól^K^ripción de reservas en Proyecto de Decreto por el que se
Reforman, adicionan yderogan diversas

Disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

DIP. JOSE DE JESUS ZAMBRANO GRIJALVA.

PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE LA 63^ LEGISLATURA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.

Manuel Jesús Clouthíer Carrillo, en mi carácter de mexicano y con el de diputado

federal, solicito respetuosamente lo siguiente con fundamento en el artículo 109,

110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se inscriban las

siguientes reservas al Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada, mismas que a continuación se señalan.

Primero. Se propone adicionar un último párrafo al artículo 8° del dictamen en

comento, a efecto de que concuerda con el segundo párrafo del artículo 9° del

mismo, en el que se hace énfasis y se prohibe que la información que se desprenda

con motivo del procedimiento penal correspondiente deberá ser estrictamente

confidencial, al tiempo de advertirse al servidor público que quebrante dicha

restricción las consecuencias legales.

La reserva al articulo octavo en la que se propone adicionar un último párrafo,
quedaría asi;

ir-iD

Articulo 8.-

La información que se obtenga conforme al párrafo anterior, podrá ser utilizada
exclusivamente en el procedimiento penal correspondiente, debiéndose guardar la más
estricta confidencialidad. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las
actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos, se le sujetará al procedimiento
de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda.
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Segundo. Se propone modificar el último párrafo del artículo 12 TER, del presente

dictamen, en virtud de que toda resolución de autoridad debe estar debidamente

fundada y motivada como lo ordena el propio artículo 16 constitucional, además de

que resultaría vioiatorio del núcleo esencial de derechos de la persona el hecho de

que no se le notifique mediante escrito los puntos resolutivos de la orden de arraigo.

Artículo 12 TER.

La resolución emitida deberá emitirse por escrito y entregarse ai agente dei Ministerio Público

de la Federación.

Tercero. En base a lo señalado en el punto anterior, también se propone reservar

el artículo 16 del dictamen, a efecto de quedar como sigue;

Articulo 16. Cuando en la investigación el Ministerio Púbiioo de la Federación considere necesaria

la inten/ención de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduria General de la República o
los servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control

competente mediante escrito, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y

necesidad de la misma.

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata mediante escrito, con
su debida fundamentación y motivación en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes

a que la haya recibido.

La resolución deberá registrarse mediante escrito y entregarse al Ministerio Público de la
Federación.

Cuarto. Reserva al artículo 18 del presente dictamen, consistente en modificación

a su tercer párrafo, para quedar como sigue:
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Artículo 18.

En ningCin caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral,

fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con

su defensor, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 21 de la presente Ley.

Quinto. Se somete a reserva el artículo 21 del dictamen en comento, en el que se

reforma el primer párrafo del mismo, para quedar como sigue:

Articulo 21. Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera

conocimiento de la comisión de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar

esta circunstancia en el registro para dar inicio a una nueva investigación, siempre que se trate de

delitos de esta Ley.

Sexto. Se somete a reserva el articulo 24, en su segundo párrafo, para quedar como

sigue:

Articulo 24...

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos
rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. El funcionario público que intervenga

comunicaciones sin autorización judicial será sancionado penalmente conforme a lo

señalado en las leyes correspondientes.

Sin otro en p^cular, me repito como su servidor.

Atentar

Mainel J. Clouthier Carrillo.
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